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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de fecha 25 de septiembre
de 2001.

_______________

Azoxistrobina - Niveles de tolerancia de residuos

Esta norma relacionada con la notificación G/SPS/N/USA/452 establece los niveles de
tolerancia máximos para los residuos combinados de azoxistrobina en el interior o la superficie de:
acerola, atemoya, aguacate, biriba, zapote negro, y el subgrupo de cultivos de hortalizas de hoja del
género Brassica (subgrupo 5B), el subgrupo de los arbustos productores de bayas (subgrupo 13B),
canistel, chirimoya, anón pelón, berenjena, feijoa, forraje verde, heno, guayaba, ilama, jaboticaba,
jaca, guillomo o cornillo, arándano rojo, longán, níspero del Japón, lichí, zapote, mango, quimbombó,
fruto de la pasión, papaya, pimientos, menta piperita (tallos y hojas), caqui, pulasán, rambután, fruto
del salal (Gaultheria Shallon), papotillo, guanábana, mamoncillo, menta romana (tallos y hojas),
cainito, fresa, anona blanca, tamarindo, nabiza (tallos y hojas) berro, wax jambu, y zapote blanco.
Estos niveles de tolerancia máximos se solicitaron de conformidad con la Ley Federal de Productos
Alimenticios, Medicamentos y Cosméticos (FFPCA), modificada por la Ley de Protección de la
Calidad de los Alimentos (FQPA) de 1996.  Esta norma definitiva establece niveles de tolerancia
permanentes para la azoxistrobina, y como parte de ese proceso la Agencia ha vuelto a evaluar los
niveles de tolerancia existentes.  La ley requiere que, para agosto de 2002, la EPA realice una
revaluación del 66 por ciento de los niveles de tolerancia existentes al 2 de agosto de 1996, es decir,
alrededor de unos 6.400 casos.  Todos los niveles de tolerancia máximos permanentes para la
azoxistrobina se establecieron después del 2 de agosto de 1996.  En consecuencia, en esta norma
definitiva no se prevén revaluaciones de los niveles de tolerancia en el examen que debe finalizar para
agosto de 2002 de conformidad con el párrafo q) del artículo 408 de la FFPCA.

La norma notificada entró en vigor el 21 de septiembre de 2001.  Las objeciones y solicitudes
de audiencia deben obrar en poder de la EPA a más tardar el 20 de noviembre de 2001.

El texto completo de este addendum de nueve páginas, incluidas las instrucciones para
presentar objeciones y observaciones, puede solicitarse a la dirección que figura a continuación.
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United States SPS Enquiry Point / Notificacion Authority
USDA/FAS/FSTSD
Attn:  Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Washington DC 20250
Teléfono:  (202) 720-2239
Fax:  (202) 690-0677
Correo electrónico: ofsts@fas.usda.gov
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